
 

            

                      
 

ACLARACIÓN (II) A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente A/SER-022361/2026: “SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA PARA LA 

ACREDITACIÓN INICIAL Y SEGUIMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN CONFORME A LOS REQUISITOS DE LA 

NORMA UNE - EN ISO 45001:2018”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada 

por la Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por la empresa:  
 

TÜV AUSTRIA IBERIA 

Pregunta –  

 

¿Es aceptada la acreditación de una Entidad de Certificación cuyo Organismo de 

Acreditación es signatario de los Acuerdos de Reconocimiento Multilateral (MLA) del 

Foro Internacional de Acreditación (IAF)? Los signatarios de este acuerdo de 

Reconocimiento Multilateral de IAF (MLA), del que ENAC es signatario, reconocen la 

equivalencia de las acreditaciones de otros miembros a las suyas. 
  

       

Respuesta –  

 

Sí, será aceptada la acreditación de una Entidad de Certificación cuyo Organismo de 

Acreditación es signatario de los Acuerdos de Reconocimiento Multilateral (MLA) del 

Foro Internacional de Acreditación (IAF) conforme a lo regulado en el Reglamento 

(CE) 765/2008 donde se incorpora el principio de reconocimiento mutuo que establece 

que las autoridades nacionales deben aceptar como equivalentes las acreditaciones 

concedidas por cualquier organismo nacional de acreditación de la UE. 
 
  
  

  

    Madrid, 17 de junio de 2026 

 

JEFA DE SECCIÓN 

CONTRATACIÓN ADMNISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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